
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 28 de abril de 2022. A despacho de la 
señora jueza el presente diligenciamiento.  Sírvase proveer. 
 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 875 
 
Palmira, Valle del Cauca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
  Proceso: Ejecutivo con Garantía Hipotecaria-CS 
  Radicado: 76-520-40-03-002-2019-00513-00 

  Demandante: Ramón Iván Uribe Giraldo 
  Apoderada Judicial: Carmenza Delgado Belalcazar  

  Correo Electrónico: delgadocarmenza@hotmail.com 

  Demandado: Ana Beiba Palta de Hernández  

 
I. Asunto: 

 
Atendiendo los escritos allegados por la secuestre, entre ellos el informe final 
se dispondrá a agregarlos a los autos para que obren y consten en este 
asunto y se pondrá en conocimiento de las partes; aunado a ello, se 
procederá a requerir una vez más a la misma para que informe expresamente 
quien obraba en calidad de arrendador del bien inmueble dado en custodia, 
lo anterior, con el fin de efectuar la devolución de los dineros consignados a 
ordenes de este juzgado por concepto de cánones de arrendamiento. 
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
PRIMERO.– AGREGAR a los autos los escritos allegados por la secuestre, 
para que obren y consten dentro de este asunto; aunado a ello, PONER en 
conocimiento de las partes para lo estimen pertinente. 
 
SEGUNDO.- REQUERIR una vez más a la secuestre para que informe 
expresamente quien obraba en calidad de arrendador del bien inmueble dado 
en custodia, lo anterior, con el fin de efectuar la devolución de los dineros 
consignados a ordenes de este juzgado por concepto de cánones de 
arrendamiento. Líbrese la comunicación respectiva. 
 

NOTIFÍQUESE, 
LP 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

DE PALMIRA 

En Estado No. 28 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 29 DE ABRIL DEL 2022 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO 

RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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